
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            GLADYS MARIA CANO DE ALVIRA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2012-00178-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 09 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
09LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6tgwTp9yVIqYsRDxnP0FwBPlgp-5ZAbgOz3PM3EQZDIQ?e=ccFZ2X


 

Código de verificación: bab01327ee249911e2ad702627fd0bb29d5ed4535838eceea0c87c63ef527486

Documento generado en 12/12/2023 06:16:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARIA LUISA VASQUEZ DE DIAZ 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2015-00015-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 04 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
04LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZowULuDdrpHk7t9X89kgnoBeYBg4yDVBCDNzhs2qw5kiA?e=CWPCWd


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ae8a91d1a9bdad45c60ecf3e7156cf777bc966f652c627c3887f54baf0ccda2

Documento generado en 12/12/2023 06:17:22 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            DORIS ORDOÑEZ BENAVIDES 
Demandado: PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2019-00529-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 40 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
40LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            FABIO JARAMILLO BOLAÑOS 
Demandado: PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2022-00034-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 48 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
48LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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